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  Informe del Presidente del Grupo de Trabajo sobre la 
Definición y Delimitación del Espacio Ultraterrestre 
 

 

1. En cumplimiento de la resolución 71/90 de la Asamblea General, la Subcomisión 

de Asuntos Jurídicos de la Comisión sobre la Utilización del Espacio Ultraterrestre 

con Fines Pacíficos, en su 937ª sesión, celebrada el 27 de marzo de 2017, volvió a 

reunir a su Grupo de Trabajo sobre la Definición y Delimitación del Espacio 

Ultraterrestre bajo la presidencia del Sr. José Monserrat Filho (Brasil).  

2. El Presidente señaló a la atención del Grupo de Trabajo el hecho de que, 

conforme al acuerdo a que había llegado la Subcomisión en su 39º período de sesiones 

y que la Comisión había respaldado en su 43º período de sesiones, ambos celebrados 

en 2000, y en cumplimiento de la resolución 71/90 de la Asamblea General, el Grupo 

de Trabajo se había reunido para examinar únicamente asuntos relacionados con la 

definición y delimitación del espacio ultraterrestre.  

3. El Grupo de Trabajo tuvo a su disposición los siguientes documentos:  

  a) Nota de la Secretaría sobre las leyes y prácticas nacionales relacionadas 

con la definición y la delimitación del espacio ultraterrestre (A/AC.105/865/Add.18 

y Add.19); 

  b) Nota de la Secretaría en la que figuraban preguntas sobre los vuelos 

suborbitales para misiones científicas o para el transporte de seres humanos 

(A/AC.105/1039/Add.7, 8 y 9); 

  c) Nota de la Secretaría titulada “Definición y delimitación del espacio 

ultraterrestre: opiniones de los Estados miembros y los observadores permanentes ante 

la Comisión” (A/AC.105/1112/Add.2 y 3);  

  d) Documento de sesión en que figuraban las respuestas de Bolivia (Estado 

Plurinacional de) a cuestiones relativas a la definición y delimitación del espacio 

ultraterrestre (A/AC.105/C.2/2017/CRP.9);  
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  e) Documento de sesión en que figuraban las respuestas de Grecia a 

cuestiones relativas a la definición y delimitación del espacio ultraterrestre 

(A/AC.105/C.2/2017/CRP.16, en inglés únicamente);  

  f) Documento de sesión en que figuraban las respuestas del Instituto 

Iberoamericano de Derecho Aeronáutico y del Espacio y de Aviación Comercial a 

cuestiones relativas a la definición y delimitación del espacio ultraterrestre 

(A/AC.105/C.2/2017/CRP.23); 

  g) Documento de sesión en que figuraban las respuestas del Pakistán a 

cuestiones relativas a la definición y delimitación del espacio ultraterrestre 

(A/AC.105/C.2/2017/CRP.24, en inglés únicamente).  

4. El Grupo de Trabajo dedicó una cantidad de tiempo considerable a examinar las 

respuestas que figuraban en los documentos mencionados en el párrafo 3.  

5. El Grupo de Trabajo observó que el Presidente del Grupo de Trabajo había 

recordado su propuesta de comenzar a adoptar un enfoque flexible y pragmático de la 

definición y delimitación del espacio ultraterrestre; habida cuenta de que los Estados 

tenían diferentes opiniones respecto de la definición y delimitación del espacio 

ultraterrestre, era importante encontrar una visión común y tratar de llegar a una 

posición acordada en común, teniendo en cuenta todas las posiciones y opiniones 

(A/AC.105/1113, anexo II, párr. 5). El Grupo de Trabajo observó también que, de 

conformidad con esa propuesta, el Presidente del Grupo de Trabajo prepararía un 

documento de trabajo, que la Secretaría distribuiría como documento de las 

Naciones Unidas y que se enviaría a los Estados miembros y a los observadores 

permanentes ante la Comisión antes de junio de 2017.  

6. El Grupo de Trabajo convino en lo siguiente:  

  a) Seguir invitando a los Estados miembros de la Comisión a que presentaran 

información sobre las leyes o prácticas nacionales en vigor o en preparación 

relacionadas directa o indirectamente con la definición o la delimitación del espacio 

ultraterrestre y del espacio aéreo;  

  b) Continuar invitando a los Estados miembros y a los observadores 

permanentes de la Comisión a que presentaran propuestas concretas y detalladas 

acerca de la necesidad de definir y delimitar el espacio ultraterrestre, o a que 

justificaran la ausencia de esa necesidad, o a que presentaran al Grupo de Trabajo 

casos específicos de carácter práctico relativos a la definición y delimitación del 

espacio ultraterrestre y la seguridad de las operaciones aeroespaciales. Esas 

contribuciones estructuradas, coherentes y fundamentadas serían examinadas por el 

Grupo de Trabajo en sus sesiones futuras;  

  c) Seguir invitando a los Estados Miembros de las Naciones Unidas y a los 

observadores permanentes de la Comisión a que presentaran sus respuestas a las 

siguientes preguntas: 

  i) ¿Existe una relación entre los vuelos suborbitales para misiones científicas 

o para el transporte de seres humanos y la definición y delimitación del espacio 

ultraterrestre? 

  ii) ¿Tendría la definición jurídica de los vuelos suborbitales para misiones 

científicas o para el transporte de seres humanos una utilidad práctica para los 

Estados y demás instancias que participan en las actividades espac iales? 

  iii) ¿Cómo podrían definirse los vuelos suborbitales para misiones científicas o 

para el transporte de seres humanos?  

  iv) ¿Qué legislación se aplicaría o podría aplicarse a los vuelos suborbitales 

para misiones científicas o para el transporte de seres humanos? 

  v) ¿Qué repercusiones tendría para el progresivo desarrollo del derecho del 

espacio la definición jurídica de los vuelos suborbitales para misiones científicas 

o para el transporte de seres humanos?  
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  vi) Sírvase proponer otras cuestiones que deberían tenerse en cuenta en el 

marco de la definición jurídica de los vuelos suborbitales para misiones 

científicas o para el transporte de seres humanos;  

  d) Invitar a los Estados Miembros de las Naciones Unidas y a los 

observadores permanentes ante la Comisión a que presentaran sus opiniones, 

observaciones y sus propias propuestas en respuesta al documento de trabajo, 

mencionado el párrafo 5, que prepararía el Presidente del Grupo de Trabajo.  

 

 


